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Asunto: Acuerdo 1 de julio de 2020 – Común a los Exptes 17/20, 18/20 y 20/2020 
 
 
En cumplimiento del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica Acuerdo adoptado por el 
Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha el 1 de julio de 2020 y cuyo contenido íntegro 
se expone en el Anexo. 
 
Contra el citado Acuerdo, que se incardina en la tramitación de los Expedientes 17/20, 18/20 y 
20/2020, no cabe recurso, al no encontrarse entre los actos de trámite cualificados que recoge el 
artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda 
alegarse para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.  
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ANEXO 
 

EXPEDIENTES 17/20, 18/20 y 20/2020 
RECURRENTES: DAMIÁN GARCÍA NIETO, MARCELINO LARRAÑAGA URRUTI Y JUAN JOSÉ 
POBLETE GUERRERO  
ACTOS IMPUGNADOS: Diversas cuestiones del proceso electoral de la Federación de Golf de 
Castilla-La Mancha 
 
EXPEDIENTE 17/20 DAMÍAN GARCÍA NIETO 
Con fecha 5 de junio de 2020 fue presentado recurso ante el Comité de Justicia Deportiva por D. 
Damián García Nieto frente a diversas cuestiones del proceso electoral de la Federación de Golf 
de Castilla-La Mancha.  
Mediante Acuerdo de 8 de junio de 2020, se admitió a trámite el recurso y se dio traslado del 
mismo a la Federación para la realización de los trámites previstos en los apartados 4 y 5 del 
artículo 21 de la Orden de 2 de agosto de 2011. 
Con fecha 25 de junio de 2020 la Federación de Golf de Castilla-La Mancha remitió al Comité de 
Justicia Deportiva toda la documentación del expediente. 
 
EXPEDIENTE 18/20 MARCELINO LARRAÑAGA ARRUTI 
Con fecha 19 de junio de 2020 fue remitido al Comité de Justicia Deportiva por parte de la 
Federación de Golf de Castilla-La Mancha el recurso interpuesto por D. Marcelino Larrañaga 
Arruti, informando de la tramitación de la misma. 
Con fecha 25 de junio de 2020 la Federación de Golf de Castilla-La Mancha remitió al Comité de 
Justicia Deportiva toda la documentación del expediente. 
 
EXPEDIENTE 20/20 JUAN JOSÉ POBLETE GUERRERO 
Con fecha 26 de junio de 2020 fue presentado recurso ante el Comité de Justicia Deportiva por D. 
Juan José Poblete Guerrero frente a diversas cuestiones del proceso electoral de la Federación de 
Golf de Castilla-La Mancha.  
Con fecha 30 de junio de 2020 la Federación de Golf de Castilla-La Mancha remitió al Comité de 
Justicia Deportiva toda la documentación del expediente. 
 
Visto el contenido de los citados recursos, así como la documentación contenida en los 
respectivos expedientes remitidos por la Federación, el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La 
Mancha con fecha 1 de julio de 2020, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Acordar a la SUSPENSIÓN CAUTELAR de oficio del proceso electoral de la Federación 
de Golf de Castilla-La Mancha, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dado que 
este Comité considera que su continuación podría causar perjuicios de imposible o difícil 
reparación para los recurrentes. 
 
SEGUNDO.- Requerir a la Comisión Gestora de la Federación de Golf de Castilla-La Mancha para 
que, en el plazo de 5 días hábiles, contado desde el día siguiente al de la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Comité certificación del Presidente y del Secretario sobre la composición 
completa de la Junta Directiva de la federación a la fecha de la celebración de la Asamblea 
General Extraordinaria en la que se produjo la convocatoria de las elecciones. 
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La citada documentación deberá dirigirse a la Dirección General de Juventud y Deportes 
presentándose necesariamente a través del Formulario de Propósito General del Registro 
Electrónico de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha:  
https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ 
 
TERCERO.- Ordenar a la Federación de Golf de Castilla-La Mancha a que se de difusión del 
presente acuerdo a través de los medios a su disposición disponibles. 
 
Acordada en Toledo a 1 de julio de 2020 
EL COMITÉ DE JUSTICIA DEPORTIVA DE CASTILLA-LA MANCHA 

https://registrounicociudadanos.jccm.es/registrounicociudadanos/acceso.do?id=SJLZ

